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UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
INNDVACI6N PARA LA I!XCEL I! NCI A

ORDEN DE RECTORADO E5PE-HCU-OR..2015-011

RESOLUCiÓN ESPE·HCU-RES·2015·011

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República señala: "Las instituciones del Estado, sus
organismos , dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituclón.~·

Que, el Art. 350 lbldern señala que el Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la
formación académica y profesional con visión cienUfica y humanista; la investigación
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los
objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas el derecho a la autonomia, ejercida y comprendida de manera solidaria y
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica yel derecho a
la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de si mismas, en
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos pollticos; y la
producción de ciencia, tecnologia, cultura y arte. La autonornla no exime a las instituciones
del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y
participación en la planificación nacional;

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que el Estado
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la
República;

Que, el articulo 45 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que el cogobierno
es parte consustancial de la autonomla universitaria responsable. Consiste en la dirección
compartida de las universidades y escuelas politécnicas por parte de los diferentes sectores
de la comunidad de esas instituciones: profesores, estudiantes, empleados y trabajadores,
acorde con los principios de calidad, igualdad de oportunidades, alternabilidad y equidad de
género;

Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que para el ejercicio
del cogobierno las universidades y escuelas politécnicas definirán y establecerán órganos
colegiados de carácter académico y administrativo, asl como unidades de apoyo. Su
organización, integración, deberes y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y
reglamentos, en concordancia con su misión y las disposiciones establecidas en esta Ley;
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Que, el Art. 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnIcas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y
graduados. l...J~'

Que, el segundo inciso del Art. 55 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: "Las
autoridades académicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas, se elegirán conforme a lo que
determinen sus estatutos. La designación de rector o rectora, vicerrector o vicerrectora, vicerrectores
o vicerrectoras y autoridades académicas militares se cumplirá de acuerdo con sus normas
constitutivas o estatutarias, observando obligatoriamente los requisitos académicos y perIodos
establecidos en la presente Ley. ";

Que, el artículo 159 ibídem, establece que: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares son comunidades académicas con personerla jurfdica propia, autonomla académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitución; esencialmente pluralistas y abiertas a todas las corrientes y
formas del pensamiento universal expuestas de manera cientifica ";

Que, el artículo 160 de la LOES, señala que: "Corresponde a las universidades y escuelas
politécnicas producir propuestas y planteamientos para buscar la solución de los problemas del pafs; ( '
propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; la difusión y el
fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y cientifica
de sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, contribuyendo al logro
de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del Estado y la
sociedacr;

Que, la Disposición General Primera ibídem, determina que: "Para fines de aplicación de la
presente Ley todas las instituciones que conforman el Sistema de Educaci6n Superior adecuarán su
estructura orgánica funcional, académica, administrativa, financiera y estatutaria a las disposiciones
del nuevo ordenamiento jurfdico contemplado en este cuerpo legal, a efectos que guarden plena
concordancia yarmonfa con el alcance y contenfdo de esta Leyw;

Que, los artículos 6, 7, 8 Y 10 del Estatuto de la Universidad, establecen la organización y
administración de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE asl como los órganos
colegiados académicos y administrativos, autoridades ejecutivas, autoridades académicas y
directores de unidades de apoyo, cuyos deberes y atribuciones constarán en el Estatuto, en
el Reglamento Orgánico y demás normativa institucional;

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Arrnadas-ESPE dispone que:
"El Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico superior y
autoridad máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPEW

;

Que, el Art. 47 del Estatuto de la Universidad, señala que: "El Rector, será designado por el
Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza
a la que le corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas;
durará en sus funciones cinco años...";

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013, el Teniente General
Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada
Roque Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas
"ESPE";

Que, el Art.14, literal d), del mismo Estatuto, establece que el H. Consejo Universitario tiene
entre otras atribuciones la de: "Aprobar y reformar los reglamentos de la Universidad de las
Fuerzas Armadas "ESPE";

Que, el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria ESPE-HCU-SO-2015-005, del 28 de
octubre de 2015, al tratar el segundo punto del orden del dla, conoció el memorando ESPE
UPRO-2015-1014-M, de fecha 5 de octubre de 2015, suscrito por el Doctor Erick Vicente
Galarza León, Coordinador Jurldlco, y dirigido al Grab. Roque Moreira Cedeño, Rector de la
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Universidad, mediante el cual remite la propuesta del Código de Ética de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, una vez que el Comité de Ética Institucional concluyó con su
tratamiento; y, aprobó en primer debate la mencionada propuesta con las observaciones
realizadas en el seno del Úrgano Colegiado Académico Superior, adoptando la Resolución
E8PE-HCU-RES-2015-011, por unanimidad;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas wESPE" y
ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la misma.. .";

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, M...Dictar acuerdos, instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el
H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; [ .. .r: y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art. 1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2015-011 adoptada por el H.
Consejo Universitario al tratar el segundo punto del orden del dla en sesión
ordinaria de 28 de octubre de 2015, en el siguiente sentido:

"a. Aprobar en primer debate el Proyecto de Código de Ética de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, con las observaciones planteadas.

b. Las observaciones y recomendaciones realizadas por los miembros del H. Consejo
Universitario, serán remitidas hasta el 6 de noviembre de 2015, por escrito a la
Secretaria del mencionado Organismo, para que a su vez sean consideradas y
consolidadas en el proyecto de Código de Etica por el Comité de Ética Institucional.

c. Disponer que se Incorporen al Comité de Ética los siguientes miembros alternos del H.
Consejo Universitario: Dr. Marco Tulio Muñoz León y Sr. Joel Ernesto Morillo Laverde."

Art.2.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores miembros
del H. Consejo Universitario y miembros del Comité de Ética Institucional.

NOTIFíaUESE y CÚMPLASE

Expedida en el rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 29 de octubre
de 2015.

El Rector de la Universidad de

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEOEÑ
General de Brigada
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